
INFORME DE COMISARIO. 

A los Accionistas de: 
AUNLTOTRADE S.A. 

En mi calidad de comsario, de AUNLTOTRADE S.A., y eo cumplimento de los deberes que me asigna la Ley 
de Compañías, cumpleme informarles que he examinado el balance general de la Compañía al 31 de 
dicembre de 2015 y los corespondientes estados de resultados, de cambios en el patrimamo de los 
ecuonistas y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha en base a nomas de auditoria 
generalmente aceptadas, 

Mi revisión incluyó, el examen, sobre una base selectiva de las evidencias que sustentan las cifras y 
revelaciones presentadas en los estados financieros, incluyó también la evaluación de los principlos de 
contabilidad ublizados y las disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador. 

En vrtud de la aplicación de los procedimientos establecidos en 10 ley de Compañías y su Reglamento, 
informo a ustedes lo siguente: 

» Los resultados die las pruebas mencionadas en el párrafo precedente no revelaron situaciones en las 
transacciones y documentación examinadas que, en eu opinión se consideren incumplimientos 

signfcatesos de las normas legales, estatutaries y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas. 

+ Los estados financieros concuerdan con los importes regstrados en los Libros de contabilidad los cuales 
han sido preparados de acuerdo con normas ecuatorianas de contabilidad y las normas internacionales de 
información financiera. 

+ Como parte del examen efectuado, ceaticá un estudio gel sistema ge control Interno de la Compañía, en 
el alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistenna, tal como Ja requieren las noemos de 
auditoría generalmente aceptacas, bajo las cuales el propósito de evaluación permite determinar lo 
"naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar para 
expresar una opinión Sobre los estados financieros examinados, 

My estudio y evaluación del sistema de control mtemo efectuado con el propósto ames mencionado, no. 
presentó ninguna condición que consttuya una debiidad de dicho sistema, Los procedimientos y 
controles implementados mantenidos por la Gerencia, en mi opinión saivaguardan la integridad 

económica de los activos, obligaciones y resultados de la Compañía. 

« Respecto a las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías, no ha llegado a mi 
conocimiento algún asunto que deba ser informado. 

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opimén que expreso a continuación: 

En mi opinión, los referidos estados financeros presentan razonablemente en todos los aspectos importantes, 
lo posición financiera de AUNLTOTRADE S.A, al 31 ge diciembre de 2015, el resultado de sus operaciones, las 
cambios en su Patnmonio y sus flujos de 
Ley de a prinaptes de contabidad 
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